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 55.111/06. Anuncio del Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras sobre noti-
ficación de la resolución por la que se declara la 
pérdida de la ayuda concedida a la empresa Blue 
Phoenix, S. L., para «instalación de una fábrica 
de artículos de pesca deportiva y sus accesorios» 
(expediente: 2001-0229).

Intentada la notificación de la Resolución del Instituto 
por la que se declara la pérdida de la ayuda concedida a 
la empresa Blue Phoenix, S. L., para el proyecto consis-
tente en «instalación de una fábrica de artículos de pesca 
deportiva y sus accesorios», por incumplimiento de las 
condiciones establecidas, y aceptadas, para su percep-
ción y cobro, de conformidad con lo previsto en el punto 
vigésimo segundo de la Orden de 17 de diciembre de 
2001, y no habiendo surtido efecto las notificaciones in-
tentadas por este órgano, se procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 4 artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a la notificación citada mediante la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; o bien recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación, ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva.

Madrid, 19 de septiembre de 2006.–El Gerente del 
Instituto, Eduardo Fernández Marina. 

 55.113/06. Anuncio del Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, sobre noti-
ficación de la Resolución por la que se deniega la 
solicitud de ayuda presentada por Entidad para el 
Desarrollo de Proyectos Rurales, S.L.L, para su 
proyecto «Propuesta empresarial para la genera-
ción de autoempleo en las zonas mineras de Cór-
doba» (expediente: 2005-0055/mtc).

Antecedentes

En fecha 01/04/2005, Entidad para el Desarrollo de 
Proyectos Rurales, S.L.L. presentó una solicitud para la 
concesión de una subvención para la financiación de un 
proyecto de «propuesta empresarial para la generación de 
autoempleo en las zonas mineras de Córdoba», a realizar 
en las localidades de Villaviciosa de Córdoba, Fuente 
Obejuna, Espiel, Obejo, Pozoblanco, La Granjuela y 
Hornachuelos (Córdoba).

Se solicita la ayuda para un proyecto que no puede ser 
susceptible de ayuda en aplicación de lo establecido en el 
punto cuarto de la Orden de 17 de diciembre de 2001, al 
pertenecer al sector de servicios, ya que la actividad que 
se va a desarrollar se va a dedicar a la formación y capa-
citación de personal para la ayuda en la orientación e in-
serción laboral de desempleados.

La Propuesta de Resolución denegatoria de la ayuda 
solicitada, de 20 de abril de 2005, fue notificada el 4 de 
mayo de 2005, primeramente remitida por correo certifi-
cado siendo devuelta por señas insuficientes-desconoci-
do, y posteriormente enviada mediante fax, al comunica-
do por la empresa de notificaciones (954 70 54 89), el 12 
de mayo de 2005. Con dicha notificación se iniciaba el 
trámite de audiencia para que en el plazo de diez días 
hábiles se presentaran las alegaciones que consideraran 
convenientes. El plazo finalizaba el día 24/05/2005, y 
hasta la fecha no se ha recibido comunicación de la em-
presa, por lo que procede denegar la ayuda solicitada.

Fundamentos de derecho

Primero.–El Real Decreto 2020/1997, de 26 de di-
ciembre, sobre reestructuración de la minería del carbón 
y desarrollo alternativo de las comarcas mineras, que 
contempla un conjunto de medidas orientadas a fortale-
cer el potencial crecimiento de las zonas afectadas por la 
reestructuración.

Segundo.–El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del Instituto, y se le 
asigna la función de gestionar las ayudas de cualquier 
naturaleza que tengan por objeto el desarrollo económico 
alternativo de las zonas mineras del carbón. La facultad 
para denegar ayudas corresponde al Presidente del Insti-
tuto.

Tercero.–La orden de 17 de diciembre de 2001 (BOE 
del 5 de enero de 2002) por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a pro-
yectos empresariales generadores de empleo, que promue-
van el desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

En su punto cuarto. Proyectos susceptibles de ayu-
da.–Podrán ser objeto de ayuda los proyectos de inver-
sión empresarial generadores de empleo pertenecientes a 
todas las actividades económicas, susceptibles de recibir 
ayudas de acuerdo con la normativa nacional y comuni-
taria aplicable, con las siguientes excepciones:

Las de extracción y tratamiento de carbón y sus activi-
dades auxiliares.

Los proyectos comprendidos en el sector servicios.

Cuarto.–La Disposición transitoria segunda de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. En su apartado primero establece que a los 
procedimientos de concesión de subvenciones ya ini-
ciados a su entrada en vigor, a los tres meses de su 
publicación en el BOE (18 de noviembre de 2003), les 
será de aplicación la normativa vigente en el momento 
de su inicio. En este caso, resulta de aplicación la Or-
den citada en el fundamento anterior, que establece las 
bases del régimen de ayudas.

El apartado tercero, de la citada Disposición transi-
toria segunda, establece que los procedimientos de 
control financiero, reintegro y revisión de actos pre-
vistos en la Ley resultarán de aplicación desde su en-
trada en vigor.

El apartado cuarto, de la misma Disposición transito-
ria segunda, dispone que el régimen sancionador previsto 
en la Ley será de aplicación a los beneficiarios y a las 
entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en 
ella, siempre que el régimen jurídico sea más favorable al 
previsto en la legislación anterior.

Sobre la base de lo anteriormente dicho, este Órgano 
competente, resuelve:

Denegar la Ayuda Solicitada por Entidad para el De-
sarrollo de Proyectos Rurales, S.L.L., para el proyecto de 
«Propuesta empresarial para la generación de autoem-
pleo en las zonas mineras de Córdoba.» a realizar en la 
localidad de Villaviciosa de Córdoba, Fuente Obejuna, 
Espeil, Obejo, Pozoblanco, La Granjuela y Hornachuelos 
(Córdoba), por pertenecer al sector servicios al dedicarse 
a la formación y capacitación de personal para la ayuda 
en la orientación e inserción de desempleados.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrati-
va, pudiendo interponerse contra ella recurso potestati-
vo de reposición, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notificación, ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrati-
vo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 c de 
la Ley 29/98 Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–El Gerente del 
Instituto, Eduardo Fernández Marina. 

 55.124/06. Anuncio del Instituto para la Reestructu-
ración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras por la que se noti-
fica el reinicio del procedimiento para la revocación 
definitiva de la ayuda concedida a la empresa «Co-
mercializadora Berciana de Pizarra, S. A.», para la 
realización del proyecto consistente en la puesta en 
funcionamiento de una explotación dedicada a la 
extracción, elaboración y comercialización de piza-
rra. (Ref. expediente: 99305).

Mediante Resolución del Instituto, de 28 de abril de 2000, 
le fue comunicada a la empresa «Comercializadora Ber-
ciana de Pizarra, S. A.», la concesión de una ayuda como 
apoyo financiero a un proyecto a realizar en Cubillos del 
Sil (localización posteriormente modificada a Cabañas 
Raras), cuyo objeto consiste en la puesta en funciona-
miento de una explotación dedicada a la extracción, ela-
boración y comercialización de pizarra.

Esta Resolución fue posteriormente modificada por 
las de 30 de septiembre de 2000, 12 de febrero de 2001 
y 14 de octubre de 2002. La ayuda máxima quedo fijada 
en la cantidad de 297.131,01 € y el empleo a crear en 27 
puestos de trabajo; la inversión, a la fecha de la última 
modificación se había realizado en su totalidad, por im-
porte de 2.295.866,24 €.

En fecha 4 de julio de 2001 el Instituto cursó una or-
den de transferencia bancaria, a favor de la entidad, por 
un importe de 247.609,17 € correspondientes a un pago a 
cuenta del 50% de la ayuda máxima inicialmente aproba-
da, previa certificación de la Agencia de Desarrollo 
Económico de Castilla y León (ADE).

Con fecha 17 de septiembre de 2004 se remitió a la 
entidad beneficiaria de la ayuda una comunicación me-
diante la que se iniciaba el procedimiento para la revoca-
ción de la ayuda concedida, sobre la base del incumplimien-
to de las condiciones establecidas en la concesión, 
particularmente considerando que la citada Agencia 
(ADE) había notificado que la empresa había paralizado su 
actividad al no disponer de la correspondiente concesión 
minera. Este procedimiento no concluyó en el plazo legal-
mente establecido y debe ser considerado caducado.

Por tanto, es preciso reiniciar nuevamente el procedimien-
to para la revocación de la ayuda concedida a la empresa, 
en virtud de la paralización de la actividad que motiva el 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
Resolución que aprobó la ayuda. Es preciso tener en 
cuenta, que la posible revocación de la subvención con-
llevaría la declaración del reintegro de las cantidades ya 
percibidas, incrementadas en los correspondientes intere-
ses legales, y si el mismo no se hiciese efectivo, procede-
ría la ejecución de la garantía depositada en la Caja Ge-
neral de Depósitos.

Según lo previsto en la Orden de 6 de marzo de 1998, 
en su punto decimoquinto, la entidad tiene un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la presente comunicación, para formular las 
alegaciones que estime oportunas, presentando los docu-
mentos o justificantes que considere pertinentes.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–El Gerente del 
Instituto, Eduardo Fernández Marina. 

 56.100/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A. U., el sis-
tema de 220 kV de la nueva subestación de «Me-
lancólicos», en el término municipal de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a instan-
cia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con domici-
lio en Madrid, avenida de Burgos n.º 8, solicitando la auto-
rización administrativa de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición de Iberdrola ha sido some-
tida a información pública a los efectos previstos en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, no presentándose alegaciones ni oposición al-
guna durante el plazo reglamentario.

Resultando que el anuncio de información pública fue 
expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ma-
drid, recibiéndose diligencia acreditativa de la exposición en 
la que no consta que se hayan presentado alegaciones.


